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OWtiti ©ficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten succiones en la calle de! Treqoe mi,ñero 9 
Pnecms DE suscmcw.-En esta ctudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales. por tres¡34; fra„c0 de portc, por un

ARTICULO DE OFICIO, Leciuena.
D. José Maria Gorzalez

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Joaquín

Nd m. 221.

Circular número 64.

D. Miguel

Conclutje la lista de los Jueces de 
paz de esta provincia.

PART3DO DE ZAKAGOZA

Alfajarin.
D. Manuel Alcolea 

Agustín Bernal 
Clemente Prados 
Raimundo Casanova

,juez 1. ® 
id. 2.° 

suplente I. ° 
id. 2. ®

Alfocea.
D. Mariano Tercero 

Joaquín Guillen
juez, 

suplente.

Cadrete.
D Francisco Viñas 

Pascual Romea Armisan
Calixto Buil
Juan Gascón y Funes

juez 1.® 
id. 2. ®

suplente 1. ® 
id. 2.®

Cuarte.
D. Antonio Patas 

Zacarías Larreta
juez, 

suplente.

El Burgo.
D. ‘'rancisco Abadía.

Vicente Urzola
Pedro Peña
José Lobera

juez 1. ®
id. 2. ® 

suplente 1. ®
id. 2. ®

Juslibol.
D. Justo Sesé 

Francisco Blangues 
Agustín Gil 
Matías Sesé

juez 
' id.

suplente 1 
id. 2

1. ®
2. ®

Lajogosa.
D. Manuel Casabona 

Antonio Latorré
juez 

suplente

Las Casetas.
D. Joaquín Ortiz 

Francisco Piedrafira
juez 

su jilen te

Volea 
Arruego

María.
Burillo

Manuel Mozota 
Francisco Mozota 
José Pintse.

Lamberto Arruego
Vicente "

Utebo.
juez 

id.
1. ®
2. ®

D. Pascual Vicente 
Mariano Geringon

juez 
id.

1.
2.

suplente 1. ® Mariano Mesonada suplente 1.
id. 2.® Ildefonso Geringon id. 2.

Mllamayor.
juez 1. ® D. Valero Lacacia juez 1.
id. 2. ® Gregorio Mayoral id. 2.

suplente 1.® Andrés Blanco suplente 1.
id. 2. ® Joaquín Gascón id. 2.

Villamieva de G ¿llego.

■©

o

o
o

Monsalbarba.
D. Casimiro Latienda

Pablo Diez
Joaquín Alcaya Bórdala
Manuel Comesias

Pastriz.
D. José Bello

Manuel Gavara 
Mariano López 
Manuel Puértolas

juez 
id. 2. o

suplente 1.
id. 2. ®

D. Mariano Bandín mayor juez 
Teodoro Monzon
Manuel Orbie 
Ramón Bcrnat.

id. 
suplente 

id.

2. c

2. ®

juez 
id. 

suplente 
id.

2. ®
4. ®
2. ®

Alcalá de 
D. Pascual García 

Francisco Escolan 
Antonio Lera 
Simón Causin

Ebro.♦
juez 1. »

id. 2. o
suplente 1. ®

id. 2. ®

Alfamen.
D. Marcelino Valero 

Ruperto Arnal Perez 
José Gil Arnal 
Teodoro Valero

juez 
id. 

súpleme 
id/'

1. ®
2. o

« o

Pcñajlor.
D. Mariano Delatas 

Pablo Navarro 
Matías Larrea 
Antonio López

D. Tomas Zaydin 
Javier Arruego 
José Uson 
Mariano Murillo

juez 
id.

suplente 
id.

Perdiguera.
juez 

id. 
suplente 

id.

Puebla de Alfindcn.

Francisco Alcrudo 
Justo Laborda 
Bruno Beltran 
Custodio Ramírez

juez 
id. 

suplente 
id.

San Mateo.
D. Andrés del Prin 

Sebastian Gando 
Juan Antonio Nasarre ; 
Pantaleon Ortiz

Sobradiel.
D. Miguel Bermejo 

Francisco Liso»

2. o

2. ®

I. © 
2. o 
1. ® 
2. ®

2. ®
1. ® 
'■) o

juez 
id 2. ®

suplente 1. ® 
id.. 2°

juez 
suplente

Torres de Berrellen.
1). Tornas Latorrc 

Agustín Espun 
Manuel Laita. 
Mariano Laita

juez 1.. ®
id. 2. ® 

suplente 4. c 
' id. 2.®

Zuera.
D. Francisco Barber 

Silvestre Busque 
Manuel Mareen 
Antonio Nasarrc 
Pedro Oliver 
Mannel Lluc.

Al partir.
D. José Marín 

Antonio Moneva 
Lucas Gimeno 
Protasio Moneva

juez 
id. 

suplente 
id.

1. ®
2. ®

Zaragoza.

juez 
id.
id.

suplente 
id.
id.

2. ®
3. ®

2. ®
3. ®

Abogado D. Francisco Romeo juez l.° 
id. 1). Luis Franco y López id. 2. ® 
id. Celestino Ortiz id. 3. ®id.
id. Francisco Ledesma y Cabio- 

des ¡d. 4. ®
id. Ramón Berdier y Español id. 5.° 
Señor Marques de Villafrtincá de

, Ebro suplente
Dionisio Sánchez Salvador id.
Francisco de Paula Gea 
Camilo Saráñaná 
Mariano Yoldí

I. ®
2. ®

Almonuchl de la Sierra.
Ab. D. Gregorio Aramburojuez 1. ® 

Manuel Martínez
Manuel López 
José Ibañez 
Mariano Cerdan 
José Burbano

Barbóles.
D. Joaquín Saler

Ramón 
Manuel 
Miguel

Mallen 
Berna I 
Sangros

id. 
id. 
id.

4. ®
5. ®

PARTIDO DE LA ALMLA'BA

La Alnmnia.
Ab. I). Andrés Perez y Val juez l.e 

id. Morencio del Campo id. 2. c 
iil. Fernando Hernández id. 3. ® 
Manuel Cantin Labiaga suplente I. ® 
José Miguel Perez 
Juan Vidal

id. 
id. 3. ®

Bardallur.
D. Pedro Solares 

Vicente Lázaro

Botorrila.
D. Pascual Rodríguez 

José Gregorio Gil

id.
id. 

suplente
id. 
id.

2. ®
3. ®

I.®

juez 1. o 
id. 2. ® 

suplente 1. ®
id. o

juez, 
suplente.

juez J. ® 
id. 2. ®

Antonio Lapiedra suplente 1.°
Mariano Lapiedra López id. 2. 3

Cabañas.
D. Tomas Lafuente 

Juan Sancho 
Gregorio Logroño 
Francisco Antolino

Calatorao.
Ab. D. Francisco Ralla

jirez
■ ¡<1.

suplente 
id.

1

-1 lagon.
D. Miguel Gimeno 

Carlos Morana 
Juan José Béra 
José Juy 
Francisco Blasco 
Miguel Santos

, , juez . 1.
Sebastian Fernandez ÍJercdia id 2. 

suple!:le i.
juez

id. 
suphmte 

id. 
id.

2. e
3. o 
i. ® 
2.® 
3. c

Valentín Poza 
Pedro José Bcrdéjq

Chodts.
Ab. D. Mariano Cabeza 

José Ins

o

id.

juez, 
suplen^
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2
Epila.

Ab. D. Vicente Valero juez !•”' 
id. Angel Valero y Sardi. id. 2.® 
id. Fernando Alejandre id. 3.

Bernardd* Cazaña suplente 1.
José Ruiz ' id. 2. ® 
Joaquín Sarto id. 3.

Filíemelas.
D; Andrés Trasobares juez

Juan Tobar suplente

Grisen.
D. Pedro Martin juez

Eugenio Castillo suplente

La 3Iuela.
D. Antonio Millan juez 1-®

Pablo Lobez id.
Cenon de Torres suplente 1. ®
Alejos Millan id 2. ®

Longares.
Abogado 1). Fulgencio Sancho 

y Rovo juez 1. 0
D. Mariano Burgaz id. 2. ®

Pedro Pablo Domingo sup. 1. ®
Vicente Zaragozano id. 2. ®

Lucelia.
Ab. D. Leonardo Soler juez 1. ®

Pablo Abanto id. 2. ®
" Bernardo Serrano suplente 1. ®

Manuel Rosel id. 2. ®

Lumpiaque.
D. Vicente Langarita juez 1.° 

Manuel Cuartero Lázaro id. 2,®
Pedro Segura suplente 4 .
Manuel Lorente Navarro id. 2. °

Meaalocha.
D. Cristóbal de Gracia juez 1. ®

Valero Jaime id. 2.
Bernardo Palacios suplente I. ° 
Domingo Orus id. -• °

. Morola.
D. Matías Benito juez

Cristóbal Lezcano suplente.

Muel.
D. José Orgabal juez 1. "

Eustaquio Sánchez id. 2.®
Bamon Benito suplente 1. ° 
Ensebio Arnedo id. 2. °

31orata de Jalón.

Ab. D. Zacarías Martin Orte juez 1. c
D. Manuel Cabeza. id. 2. c

Antonio Medina ' id. 3. o
Julián Cardiel suplente 1.c 
Ramón Yus id. -• °
Francisco Joven id. 3. -

Pede ola.

Ab. D. Juan José Sancho _
Turmo juez l-c

Id. D. Manuel Torres Calvo id. 2.°
Id. 1). Manuel Burhano id. 3. *
I). Manuel Burhano suplente 1.° 

Juan Pablo Turmo id. 2. c
Manuel Moreno Nicolás id. 3. °

P inseque.
D. Antonio Ortigas juez 1. c

Gregorio Sangres id. 2. °
Juan A lanero suplente 1. ® 
José Castro id. -. ~

Plascncia de Jalón.

D. Manuel González juez 1. c
Mariano Treta id. 2. ®
Miguel González suplente 4. c
José Lomero ¡d. 2. 5

Don Félix Garrido, vecino de 
Fuentes de Ebro.

Lo que se anuucia en este 
periódico en cumplimiento del 
art. 75 del Reglamento de mi
nería vigente. Zaragoza 31 de 
Enero de i857ZZZJose Osorio.

Nu m . 225.
Circular número 68.

Con fecha 28 de Diciembre 
último ha tenido a bien S. M. 
(q. D. g) expedir titulo de pro
piedad de dos pertenencias de 
la mina de cobre denominada 
«Cobre rico», sita en el térmi
no municipal de Alparlir, a fa
vor de D. Baltasar Albarez, ve
cino de Sigüenza.

Lo que se anuncia en este 
periódico en cumplimiento del 
artículo 7 5 del Reglamento de 
minería vigente. Zaragoza 3r 
de Enero de 1857.=José Osorio*

Nu m . 226.

Otra del 23.

Con fecha 2 3 de diciembre 
último ha tenido a bien S. M. 
(q. D. g.) espedir título de pro
piedad de dos pertenencias de 
la mina de cobre denominada 
„Vírgen del Aguila“, sita en el 
término municipal de Paniza, a 
favor de D. Basilio Floria. ve
cino de La Almunia.

Lo que se anuncia en este 
periódico en cumplimiento del 
art. 75 del Reglamento de mi
nería vigente. Zaragoza 3r de 
Enero de 1837.=José Osorio.

Nu m . 227.

Circular 69,

Con fecha 2 3 de Diciembre 
último, ha tenido á bien S. M. 
(q. D. g.) espedir título de pro
piedad de dos. pertenencias de 
la mina de cobre denominada 
„Andaluza“ sita en el término 
municipal de Alparlir *a favor 
de D. José Narvaez, vecino de 
Calatayud.

Lo que se anuncia en este 
periódico en cumplimiento del 
art. 75 del Reglamento de mi
nería vigente. Zaragoza 31 de 
Enero de i857.zz:José Osorio.

Nu m . 228.

Circula)' núm. 70.

Los Alcaldes constitucionales, 
Guardia civil y empleados de vigi
lancia procurarán descubrir el pa
radero de un caballo (pie se escapó 
de las inmediaciones de la Cartuja 
de los Frailes, partido de Sariñena, 
y en caso do inquirirlo p.iocedcrán

Pleitos.

D. Ceferino Tame juez
Nicolás Bertol suplente

Riela. ' ¿
D. Raimundo ^Vidal juez 1.®

José Martin López id. 2.
Francisco Marín Royo sup. 4.®
Juan Carabantes id. 2. w

Rueda de Jalón.
D. Tomas Martin juez 1. ®

Ambrosio Martin id. 2. °
José Candepol Pinol suplente 4 . ° 
Bartolomé Martin id. 2.

Salillas.
D. Mariano Arbcjel juez 1. °

Santos Langarita id 2. °
Inocencio Langarita. sup. 1. ®
Tomas A riza id. 2. °

Urrea de Jalón.
D. Pedro Vera jnez 1. °

José Estepa id. 2. °
Gregorio Buil suplente 1.® 
Jorge Trasobares id. 2. °

Zaragoza 26 de Enero de 1857.—Es 
copia.—Gamboa.

Nu m, 222.
Circular nximero 65.

Minas=Gon (echa 2 3 de Di
ciembre último ha tenido á bien 
S. M. (q. D. g.) espedir título 
de propiedad de dos pertenen
cias de la mina denominada 
«Continuación» sita en el tér
mino municipal de Al partir á 
favor de D. Mariano Sánchez ve
cino de La Almunia.

Lo que se anuncia en este 
periódico en cumplimiento del 
art. 75 del Reglamento de mi
nería vigente. Zaragoza 3i de 
Enero de iSSy.zzJose Osorio.

Nu m . 223.
Circular numero 66,

Con fecha 2 3 de Diciembre 
último ha tenido á bien S. M. 
(q. D. g.) expedir el título de pro
piedad de dos pertenencias de 
la mina denominada «Lucero» 
sita en el término municipal de 
Calcena, a favor’deD Manuel Pé
rez Ruiz vecino de dicho pueblo.

Lo que se anuncia en este 
periódico en cumplimiento del 
art. 75 del Reglamento de mi
nería vigente. Zaragoza 31 de 
Enero de i857.z=Jose Osorio.

Nu m . 224.

Circular número 67.

Con fecha 24 de Diciembre 
último ha tenido á bien S. M. 
(q. D. g) expedir título de pro
piedad de dos pertenencias de la 
mina de cobre denominada «Teo- 
baldina», sita en el término mu
nicipal de Alparlir, á íavor de 

á su detención, asi como también ai 
de las personas en cuyo poder se 
halle, conduciendo aquel y estas A 
este Gobierno de provincia con las 
seguridades correspondientes.—Za
ragoza 2 de Febrero de 185T.= 
José Osorio.

Seíias del caballo.

7 palmos de alzada, de 5 anos, 
polo royo, de las rodillas abajo pe
lo pardo, una mancha parda en el 
lomo, sin esquilar.

Nu m . 229.

Circular número 71.

Los Alcaldes constitucionales, 
Guardia civil y empleados del ra
mo de Vigilancia procurarán por 
cuantos medios les sugiera su celo, 
la captura do Gregorio Herrero, 
natural del Arrabal de esta Ciudad 
y habitante en la calle de San Lo
renzo de la misma de Í0 anos de 
edad, el cual se fugó del Depar
tamento de Dementes el 29 de 
Enero próximo pasado y habido que 
sea lo pondrán á mi disposición. 
Zaragoza 2 do Febrer) de 185”. 
José Osorio.

Nu m . 230.

Circular, número 12.

Los Alcaldes Constitucionales 
Guardia Civil y empleados en el 
ramo de Vigilancia, procurarán des
cubrir por ¡cuántos medios les "sea 
posible et paradero de un macho 
mular que en la noche dol 20 de 
Enero próximo pasado fue robado 
á Pedro Tobajas vecino de’ Gotor 
en los términos de Illueca por un 
hombre desconocido del cual se 
estampan las señar á continuación 
y caso de ser habidos conducirán 
á disposición de este Gobierno de 
provincia á este y aquel. Zaragoza 
2 do Febrero de 1851. = José 
Osorio.

Señas del ladrón.

Estatura mediana, grueso, ru
bio, bien carado, de unos 36 años 
de edad, vestido con calzón, cha
leco y chaqueta de pena, calcillas 
azules faja dol mismo color y pa
ñuelo en la cabeza.

Señas del mulo.

Cerrado. 1 cuartas y media de 
alzada, algo guiñoso, pelo negro, 
y aparejado con baste y cabezada 
de color.

Nu m . 231.

Circular núm. 73. •

El Domingo 8 del corriente 
á las doce del día, se subastará 
en público remate en este Go
bierno de provincia la cons
trucción de las obras acordadas 

* por la Superioridad para situar
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el almacén Aduana en el edifi
cio que fue de San Cayetano, 
bajo el pliego de condiciones 

' que estará de manifiesto en la
Administración de Bienes Na
cionales, á fin de que puedan 
enterarse los licitadores. Zara-

• goza 1, 0 de Febrero de 1857.= 
José Osorio. n

Nu m . 232. '

- Circular núm.

En conformidad á lo acor
dado por la Comisión de esta-

dística general del Reino en 27 
de Enero último, he dispuesto 
á fin de que los trabajos de di
cha Comisión lleven la unifor
midad debida que por los Ah 
caldes se remita una relación 
arreglada al modelo adjunto es- 
presivo del número de emplea
dos existentes en cada distrito 
municipal, cuyos sueldos se sa
tisfagan con cargo al presupues
to municipal.

Encargo á los señores Aícal-

des la mayor previsión y ex.ac- 
litnd en este trabajo, que. remi
tirán á vuelta de correo á este 
Gobieruo civil, en la inteligen
cia de que los que no cumplan 

i este servicio con la prontitud y 
■ verdad que requiere sufrirán las 
I consecuencias de su descuido.

alcanzando también la respon
sabilidad á los secretarios de los 

¡ Ayuntamientos. Zaragoza 1. 0
de Febrero de ibóy.zzJosé 
Osorio.

Pr dvinc k de

NOTA del número de empleados existentes en el mismo, g u ij o s , haberes se satisfacen con cargo al presa 
puesto municipal. ■

Pueblo donde residen.
Dependencia en que sirven ó destino 

que, desempeñan.

, Nü m . ?.33.

MINISÍÉIUO M' FOMEMO.

Crici caballar.

Conformándose S. M. la Reina 
q. D. G.) con lo propuesto por 
la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, 
se ha dignado resolver qué el 
servicio que prestan" los semen
tales de los depósitos del Estado, 
sea gratuito este año y el in
mediato de i858, y que esta dis
posición sé dublique eu la Ga
cela , en el Boletín oficial de 
este Ministerio y en ios de las 
provincias. Es también la volun
tad de S. M. que se recomiende 
á V. S., á las Juntas provincia
les de Agricultura y a los De
legados de la cria caballar la 
puntual observancia del Regla
mento de ¿ de.,Mayo de . 1848 
y cidcular de 13 de Abril de i 849, 
tanto para ejercer la conveniente 
vigilancia y corlar los abusos 
que pudierau cometerse en per
juicio del ramo y del buen nom
bre de la Administrátion,’ éomo 
para ordenar los datos que exi-

Dist r it o  munic ipa l  de

gen aquellas disposiciones, y ' 
que V. S. ampliará al remitirlos | 
con el número de yeguas que 
existan en esa provincia, el de ceta oficial del 24 de Diciembre
las paradas particulares, dehesas, 
caballos padres, potros, potran
cas y demas noticias que en con
cepto de V. S. puedan dar á co
nocer el verdadero estado y ne
cesidades del ramo.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y compq- 
miento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 22 de Enero 
de 18S;.=sMoyano.=Sr. Gober
nador de la provincia de...

Nu m . 234.

DIRECCION GENERAL 
hE nENTAS ESTANCADAS.

es
El día 4 ó6 Febrero próximo 
el señalado para la subasta de 

las conducciones de azufre desde 
las fábricas de Ilellin y Bena- 
mtiurel a las de pólvora de Grá- 
nada, Ruidera y Villafeliché; y 
demas puntos que designe esta 
Dirección general.

Sueldo anual que disfrutan.

La subasta se verificará en 
los puntos que se han indicado 
en el anuncio inserto en la Ga

id limo.
Madrid 27 de Enero de 1857.
Quintana.

Pl ie g o d? condiciones para la sxibasta 
de lu't obras de reparación de la Cqsa- 
direccion de la fábrica de salitres de 
Tem^lM'úef.

i,a El remate se verificará 
en la Dirección de la expresada 
salitrería ante el Director de la 
misma, capitán del detall, pa- 

' gador y Oficial de Hacienda, 
1 Secretario de la Junta Econó

mica, el día 2 de Marzo próximo.
2 .a El tipo bajo el cual 

se admitirán posturas sera el 
de 8285 rs importe del pre
supuesto. : .

3 .a . Las proposiciones se ha
rán á la baja de. dichos tipos 
en pliegos cerrados, arreglados 
al modelo que á conlinuacion 
se d&signai y para scr admi|i- 
dos ^e depositarán ¡ antes por 
los,. ptoponenleiS en la caja de 
la fábrica la cantidad de 5uo

rs’ en metálico para garantir 
la proposición, devolbiéndose. 
verificado el remate, a todos 
los licitadores, esceplo á aquel • 
6h cuyo favor se declare.

4a Si entre las proposicio
nes presentadas resultasen dos ó 
mas iguales en cantidad, se abri
rá nueva licitación por término 
de media hora, también ’pof 
pliego cerrado, en la cual solo 
tendrán derecho á entrar los 
firmantes de aquellas.

5.a El sugeto a cuyo favor 
se declare el remate completará 
con los 500 rs, entregados ya 
la cantidad dé 1000, que Se de
volverán al finalizar el contra
to, á menos que hayo servido 
para resarcir perjuicios, si deja 
de cumplir cOn las condicióhés 
de la subasta, y muy particu
larmente si' la Obra no reune la 
solidez y demas circunstancias 
que se expresarán.

6a El contratista se obliga 
á 1 enovar el ángulo S. E. dé lá 
('asa-dirécciOn dé la fabrica de 
sálistres dé Tembleque, reno
vando 'los cinuentos correspon
dientes, y profundizándolos has
ta eí púóto que ofrezca bastan le 
solidez para volver á fundar, 
asegurándoíó con pilotaje si «apa
reciere antes el nivel de las 
aguas. La renovación del án
gulo se verificará de tres varas 
por cada lado, y la conslruccion 
será de la clase de la pared que 
se derribe.

Construirá una habitación que 
trabe los dos cuerpos del edi
ficio, ahora separados en la cru- 
gida del E.. derribando el muro 
provisional,de La fachada y cons
truyéndolo desde el cimiento 
de man poseería de cal; el cuerpo 
bajo de manposleria de yeso, 
y el cuerpo alto de tapia, de
jando la habitación que re
sulte y su inmediata empape
lada con papel de buena calidad 
embaldosada y acrislalada. Co
locará la portada, ahora des
quiciada, en la parte O. de la

el callejón del Avelachada en 
María.

liara un revoque General de 
con estucado dé calla fachada

y arena, pintura encarnada al 
aceite en el cuerpo alto por 
el orden de la parte que ec- 
sísle y el cuerpo bajo imitan
do sil lates de granito.

Rara un ‘relejo general de 
lodo el edificio.

7.a Las obras serán reco
nocidas por un perito nom
brado por Ib Junta económi
ca de la fábrica.
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8? Si fuesen aprobadas las 
obras, se satisfará al contra
lisia el importe del remate; pero 
si no lo fuesen, tendrá derecho 
la Junta de mandar construir 
las que no estén arregladas á 
la condición 6.a, satisfaciéndose 
los gastos que esto ocasione de 
¡os fondos depositados por el 
rematante, y si estos no fue
sen suficientes á subsanar los 
daños y perjuicios, podrá la Jun
ta obrar ejecutivamente contra 
éL

9. a El contratista queda obli
gado á lo estipulado por la via 
de apremio y procedimientos de 
que habla la ley de Contabi
lidad en su art. í i, con re
nunciación, durante el tiempo 
del contrato de los fueros y pri
vilegios de que esté en posesión.

10. A los 1 5 «días de la fe
cha de su adjudicación, se dará 
principio á las obras, y quedarán 
terminadas en dos meses sin in
terrupción. Por el retraso de cada 
semana en su conclusión se des
contarán al contratista 5oo rs.

11. Aunque fuese mas ven
tajosa en cantidad, no se admi
tirá ninguna proposición que no 
esprese estar conforme con las 
condiciones que anteceden. 
Madrid 27 de Enero de iSSy.- 
Quintana.

Modelo de que trata la condición 3.°

D. N N.... vecino de...ente
rado del pliego de condiciones 
publicado y conforme con todas, 
se obliga á ejecutar las obras de 
reparación de la casa-direccion 
de Tembleque por la cantidad 
de.... rs. y para acreditarlo pre
senta el documento que de
muestra haber hecho el depó
sito que previene la condición 
3.a del mismo.

Nu m . 235.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

El Ulmo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me remite con 
fecha 20 de Enero último el siguien
te anuueio.=Direccion general de 
Instrucción públ'ca.=Negociado 2.° 
=La cátedra de Fitogralia y Geo
grafía botánica mandada establecer 
en la facultad de Filosofía de la 
Universidad central por Real decre
to de " del actual, se proveerá con
forme á lo dispuesto en real orden 
de la misma fecha por concurso en
tre los catedráticos de las Universi
dades del distrito que reúnan las cir
cunstancias exigidas en el articulo 
11 o del Plan de estudios.=Los as

pirantes presentarán ^qs solicitudes 
á esia Dirección en el término de 
un mes, contado desde el dia de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, para los efectos 
prevenidos en la sección 5? del re
glamento de 1832.—Loqné se'pu
blica en los estrados de esta Uni
versidad y se inserta en el Boletin 
oficial de esta provincia para que 
llegue á conocimiento do los aspi
rantes.—Zaragoza l.° de Febrero 
de 183”.=E1 Redor, Simón M.
Sauz. .

Nü m . 236.

Ayuntamiento constitucional de (a 
S. II. Zaragoza.

Habiendo acordado el Ayuntamien
to, con la correspondiente autoriza
ción del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, contratar por término de 
veinte años el alumbrado de gas, pú
blico y particular de esta ciudad, con 
sujeción al pliego de condiciones apro
bado por S. E. que estará de mani
fiesto en Secretaria; los que quieran 
hacer proposición, la presentarán en 
la misma hasta las once de la maña
na del viernes 27 de Febrero próxi
mo, que se celebrará en la Sala con
sistorial la subasta pública y remate á 
favor del mas beneficioso licitador. 
Zaragoza 18 de Enero de 1857.— 
El Poesidente, J. Montadas.=E1 Se
cretario interino, Pedro Bonilla. s.

Nu m . 237.

El martes 10 de Febrero próximo, á 
las doce de su mañana y bajo los pac
tos del pliego de condiciones, que ha si
do aprobado por el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia y que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Mu
nicipio; tendrá lugar en pública su
basta la contrata, por todo el corrien
te año del empedrado de las calles ypla- 
zas de esta capital. Lo que se hace sa
ber para que en el dia y local desig
nados, puedan acudir las personas que 
quieran hacer licitación. Zaragoza 28 
de Enero de 1857.=É1 Presidente, 
J. Muntadas.—De A. de S.E Gregorio 
Ligero, Secretario.

Nu m . 23S.

D. Francisco de Espinosa, Secretario 
honorario de S. AF., y Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto y 
pregón á Santiago Claveria y 
Novellon, natural de Sarmena, 
vecino de Villamor, para que 
en el preciso término de nue
ve dias comparezca en este Juz
gado á alegar y justificar, lo que 

a su derecho convenga, en la 
cansa criminal que contra el mis
mo me hallo instruyendo, so
bre herida á Miguel Artigas su 
convecino, la noche del dia 2 5 
de Diciembre ultimo, pues si lo 
hiciere se le oirá y guardara jus
ticia en cuanto la íubiere, yen 
otro caso dicho término pasa
do sin hacerlo le parara el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza a 28 de Enero de 1 SSy. 
=Francisco de Espinosa.~Por 
su mandado, José Colomer.

Nu m . 239.

Por'el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón a Matías Calvo vecino de 
esta ciudad para que en el término 
de nueve dias que se le seña
lan se presente en este mi Juz
gado calle del Coso, á fin de re
cibirle una declaración en cierta 
causa criminal, pues de no ha
cerlo asi, se seguirán los proce
dimientos eu su ausencia y re
beldía parándole el perjuicio que 
haya lugar—Dado en Zaragoza 
a 3 1 de Enero de iBSy.^Fran- 
cisco de Espinosa.-Por su man
dado Justo Almenara.

Parte no oficial,

Recaudación de contribuciones directas 
de lo provincia de Zaragoza,

En virtud de las facultades que co
mo á recaudadores nos coníhre la 
instrucción, hemos delegado á ¡las per
sonas que á continuación se espre an 
para verificar la cobranza en los pue
blos siguientes. •

De los del partido de Ateca, á Don 
Santiago Gil.

De los de Daroca, á D. Marco An
tonio Galindo.

De los de Borja y Tarazona, á Don 
José, D. Apolonio y I). Isidoro Remon 
y D. Juan Antonio Grávalos.

DeAlagon, Calatorao, La Almuma, 
Lumpiaque, Lucena y Berhedel, Pe- 
drola, I leitas y Salidas, á D. Maria
no Alegre.

De Alcalá , Cabañas, Fígueruelas, 
Pradilla, Tauste y Remolinos , á Don 
Mariano Perez.

De Morata , Alpartir y Chodes , á 
D. Mariano Montero.

De Ailes, Botorrita, Mozota, Muel 
y Mezalocha, á 1). Matías Lezcano.

De Escatrony Sástago, á Pablo Colas.
De Cinco Olivas, AlborgeJ, Alfor- 

que y Lazaida, á D. Mariano Lasala.*
De Bujaraloz, La Almolda. Mequi- 

nenza y Velilla, á D. Manuel Pi- 
nilla.

De Chiprana, á D. Mariano Cardicl. 
De Farlete y Monegrillo, á D.| Casi
miro Alcrudo. ■

De^Alfajarin, Osera y AguilaryVilla- 
franca de Ebro, á D. Pascual Lostalé.

De Nuez, á 1). Nicolás Marca.
De Cuarte, Cadrete, María, ¡Las Ca

setas, Monzalbarba y Utebo, á Don 
Lnpercio Bel.

De La Puebla de Alfinden, a Don 
Antonio Pérez. * 1

1 De Artieda, Bagues y Mianos, á Don 
Juan Ramón Pérez.

De Sigiles y Aso , Tiermas , Escó, 
Salvatierra y Lorbés, á;D. Martin Oses.

De Biel, Malpica, Castiliscar, Asín, 
El Frago, Erla, Farásdues, Rivas y 
Ores, á I). Miguel Acin.

De Las Pedrosás, Piedratajada, Sier
ra de Luna y Valpahnas, á D. Anto
nio Naudin.

De Biota, á D. Marcelino Abad.
De Castejon de Valdejasa, á D. Ga

briel Navarro.
Lo que se anuncia para conocimien

to de los ayuntamientos, contribuyen
tes y demas á quienes corresponda. Za
ragoza 31 de Enero de 1857.—Leon- 
ciriVaL— Antonio Garro.—Tomás Lo- 
rente.

Sociedad médica general de socorros mu
tuos.» Comisión provincial de 7.a-

r agota.

Se recuerda á los sócios que desde 
el dia 6 de Enero, está abierto el pago 
del primer plazo del dividendo corres
pondiente al actual semestre , advir
tiendo que el término ordinario de 
pago concluye el dia 28 del presente 
mes de Febrero. El dia 1.0 de Marzo, 
el tesorero en conformidad á lo que 
dispone el artículo 9. 0 de la instruc
ción de contabilidad vigente, tiene que 
dar parte á la Comisión Central de los 
sócios que aparezcan en descubierto y 
ios que se hallan en este caso quedan 
sujetos á rehabilitación ordinaria , la 
cual produce suspensión del derecho 
á pensión traimisible por 30 dias y del 
personal ó sea de jubilación por 60, 
contados desde aquel en que hicieren 
el pago hasta las doce de la noche del 
que corresponda al término prefijado.

Los sócios á quenes convenga hacer 
de una vez el pago de todo el dividen
do deberá ser eneste primer plazo, pues 
si esperan á hacerlo cuando el 2. 0 
quedarán también sujetos á la misma 
rehabilitación. 1

Lo que de acuerdo de la Comisión 
se pone en conocimiento de los só
cios para evitar el perjuicio que puede 
s guíeseles de no hacer el pago en su 
término ordinario. Zaragoza 1.° de 
Febrero de 1857.—El Secretario, Juan 
Bcguer. o

La persona que se haya encontrado 
un gran perro de ganado joven, bien 
formado, color blanco con pintas pardas; 
se servirá avisarlo á José Bello, ve
cino de Val de San Martin, quien gra
tificará.

El partido de médico de Miedos se 
halla vacante: su dotación consiste en 
4000 rs. satisfechos por el Ayunta
miento en San Miguel de Setiembre. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á la Secretaria del Ayuntamiento hasla 
el día 5 de Febrero próximo.

Se vende una casa y un huerto enNo
villas dará razón en dicho pueblo la Se
ñora viuda de Guillomia y en Zara
goza la dueña de dichas fincas calle 
del Coso 85 2.8 habitación.

La Secretaría de la villa de Pomerse 
halla vacante: su dotación consiste en 
600 rs. vn. cobrados por trimestres ven
cidos de los fondos municipales. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes en el 
término de un mes al ,1 Icalde de la misma 
villa.

z a k a g o z a :
Imprenta de Gallifa
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